
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003–2018-00257-00 

DEMANDANTE:  SOCORRO DEL CARMEN NAVARRO 

ALVIZ  

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 

SOCORRO DE SINCÉ (SUCRE) 

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

 

ASUNTO:  Auto – Entrega de título.           

 

 

Revisado el expediente, el Despacho comprobó las siguientes actuaciones: 

 

1. Mediante auto del 13 de diciembre de 2022 se resolvió: 

 

 
 

La anterior providencia se encuentra debidamente ejecutoriada. 

 

2. En el portal transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario se 

evidencia el título N° 463030000672220, correspondiente al presente proceso, 

tal como se ilustra a continuación: 

 

 
 

 

3. El apoderado del demandante, Dr. José Luís Baldovino Núñez, quien solicita 

la entrega del título, cuenta con poder y facultades para recibir sumas de dinero, 

así: 
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Con base en lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de título referido, 

tal como lo dispone el artículo 447 del Código General del Proceso: 

 

“ARTÍCULO 447. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. Cuando lo 
embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe 
cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega 

al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado 
fuere sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al 

acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros 
que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación”. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Entréguese el título judicial N° 463030000672220, por valor 

de $15.042.807, a favor del Dr. José Luís Baldovino Núñez, apoderado de la 

parte demandante. 

 

La secretaría del Juzgado deberá seguir los trámites vigentes de rigor en el portal 

transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario. 

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones en el Sistema Tyba Siglo XXI Web.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Alberto Jr Manotas Acuña 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 003 
Sincelejo - Sucre 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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